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Dr. Leslie Marco Castillo Sotomayor 

bota -ÉlOm 
ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL, QUE 

OTORGA LA COMPAÑÍA CELLULAR PLUS CIA. 
DE p LTDA, REPRESENTADO POR SU GERENTE GENERAL, 
a SEÑOR INGENIERO PEDRO FERNANDO SILVA 

¿3/ DURAN, A FAVOR DE LA SEÑORA 

oe CHARITO PIEDAD FEIJOO AGUILAR.- 

CUANTIA: INDETERMINADA.- 

INGENIERA 

8: EEEEESEEEBEEEEEES 

En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia de 

El Oro, República del Ecuador, hoy día Martes ocho de Enero 

del año dos mil trece, ante mí, DOCTOR LESLIE MARCO 

CASTILLO SOTOMAYOR, Notario Público Quinto del Cantón Machala, 

comparece por sus propios derechos la COMPANIA CELLULAR 

PLUS CIA. LTDA,, representado por su Gerente General, señor 

Ingeniero PEDRO FERNANDO SILVA DURAN, tal como consta en 

el nombramiento que se inserta como habilitante, de estado 

civil casado, domiciliado en esta ciudad de Machala.- El señor 

compareciente Ecuatoriano, mayor de edad, capaz para obligarse 

y contratar, a quien de conocerlo doy fe, con amplia libertad y 

bien instruido de la naturaleza y resultados de la presente 

Escritura Pública de PODER ESPECIAL, para su otorgamiento 
l 

me presentan la minuta que copio a continuación:--=-==-===---- 

SEÑOR NOTARIO: Dentro del Protocolo de Escrituras 

Públicas, a su cargo, sírvase incorporar una en la que 

conste la de PODER ESPECIAL, que se otorgará al tenor 

de las siguientes Cláusulas. eeoorrrinrrioio ino inietittitintititicico”



Ds. lestu Marca Castillo Sotamáyor 

Notaria - Quinta 

Machala - El Dro 

r PRIMERA: COMPARECIENTES.- A otorgar este Poder comparece la 

2 COMPAÑÍA CELLULAR PLUS CIA. LTDA, representado por su 

3 Gerente General, señor Ingeniero PEDRO FERNANDO SILVA 

4 DURAN, con plenas facultades para adquirir y contraer 

$ Obligaciones. reororrnrrrnrrrrrrrromonoo- 

6 SEGUNDA: PODER ESPECIAL. La COMPAÑÍA CELLULAR 

7 PLUS CIA. LTDA,, representado por su Gerente General, señor 

$ Ingeniero PEDRO FERNANDO SILVA DURAN, en una forma libre 

9  yvoluntaria, tiene a bien otorgar Poder Especial amplio y suficiente 

to. lo cual en derecho es necesario a favor de la señora Ingeniera 

11 CHARITO PIEDAD FEIJOO AGUILAR, Contadora de la empresa, para 

2. que a nombre y representación de la Compañía concurrirá ante 

13 las autoridades del (S.R.I.) Servicios de Rentas Internas a realizar 

14 cualquier tipo de trámite y entrega de información de la COMPAÑÍA 

E CELULAR PLUS CIA. LTDA., representado por su Gerente General, 

<3ieBor Ingeniero PEDRO FERNANDO SILVA DURAN.- Así mismo podrá 
> HS 
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E lizar cualquier clase de trámites necesarios en la Superinten- 

ce ia de Compañías; Ministerio de Relaciones Laborales e Instituto 

19 EAEoriano de Seguridad Social (1ESS).- Confiero a mi mandataria 

20 Alas atribuciones constantes en el artículo cuarenta y cuatro del 

21 Código de Procedimiento Civil que de acuerdo a las leyes de la 

22 materia no necesitan de cláusula especial.- Sírvase usted señor 

23 Notario, las demás cláusulas de rigor y estilo para la perfecta 

14 validez y firmeza de este instrumento público.- firma) ilegible.- 

25 Abogado Manuel Fernández Torres.- Matrícula Número Diez mil 

26 novecientos uno- Colegio de Abogados del Guayas. nninnino==--- 

27 Hasta aquí la minuta que conjuntamente con los documentos 

2
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Machala, 04 de Diciembre del 2012 

Sr. mp. 

Pedro Fernando Siiva Duran 

GERENTE GENERAL DE CELLULAR PLUS CIA.LTDA. 

Ciudad, 

seño Gerente Genctal. 

Me complace comunicarle que en Junta General Uxtraordinatia y Universal de 
Socios de la compañía denomivada CULLULAR PLUS Cía, Lída. Celebrada el 
día 04 de Diciembre del 2012, ha sido usted reclegido en su calidad de 

GERENTE GUNERAL de la Compañía CELLULAR PLUS CITA.LTDA., por el 
lapso de DOS AÑOS, liempo que indican los lHstatutos contenidos en la Escritura 
Pública de Coustitución, en su Artículo Vigésimo Quinto, otorgada cu la Ciudad 

de Machala ante el Notario Doctor Leslie Castillo Sotomayor, el día 18 de Julio 
del año 2002, e inscrita en cl Registro Mercantil de Machala, el 29 de Julio del 

2002. 

EN gs epndición de Gerente General, usted tendrá la representación legal, Judicial 
SD o, ? 
So iBudicial de la empresa.- 

5    
Ehente, 

  

¿Sa aida Patricia Duran Andrade. 

PRESIDENTE 

Acepto desempeñar fiel y legalmente el cargo de GERENTE GENFRAL de la 

compañía CELLULAR PLUS Cía, Ltda. ón Machala, a los cuatro días del ¡ues 

de Diciembre del ddg mul doce.- 
je 

   cb N 

lag. Pedro Fcrmapdi ¡Silva Duran. 

GERENTE GENERAL 
CP.1.070230066-3



CERTIFICO: Que el presente Nombramiento de GERENTE 

GENERAL, de la Compañía: CELLULAR PLUS CIA. LTDA., 

otorgado a favor de: PEDRO FERNANDO SILVA DURAN, queda 

inscrito en el Registro de NOMBRAMIENTOS con el No, 114 y 

anotado en el Repertorio bajo el No, 4,144 ,x-x-X-X-X-X-X- XXX XX 

Machala, 28 de Diciembre del 2.012 

> 7 Tm, + a ye Is Ade 

n /- 3 A 

D9n A. $ 

DRA. ROSAISABEL PAVON DURAN 
z VA > 

REPIST RADORA MERCANTIL DEL CANTON MACHALA, Aa k 
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- REPÚBLICA DEl ECUA poh 
cl DIRECCIÓN GENERAL*DE REGISTRA 

«IDENTIFICACIÓN Y CEOMIACIÓN: : 
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PERIOR - CONTADOR 

APEL LIDOS Y NOMBRES DEL PADRE ' 
FEIJOO JORGE cea 

APELLIDOS Y NOMINES DE LA MADRE E 
AGUILAR PIEDAD 

LUGAR Y FECHA DL EXPEDICIÓN 
MACHALA 
2012-03-07 
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FECHA DE EXPINACIÓN 
2022-03-07 

pit 

DIRECIOR GENERAL 

  

TAREA, EL CADALADO: 

1 REPÚBLICA DEL ECUADOR, 
14% cn. CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

Mod CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

312-0006 0702041534 3 
NÚMERO == 

FEIJOO AGUILAR CHARITO PIEDAD”, 

EL ORO PIÑAS s ES . 

PROVINCIA CANTÓN == 

IÑAS : - a 

PARROQUIA N ZONA . El 

Len E, él o 

F) PRESIDENTA (€) DELAJUNTA a
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Do CIVIL CASADO 
MASA CAROLINA . 

Ó OREJUÉLA 
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    : REPÚBLICA, GUADOR cñe) CONSEJO NACION pei cuacon 

    

Cto: ES io CERTIFICADO De VOTACIÓN REFERÉNDUM. Y CONSULTA PÓPULAR 07/05/2011 
343-0169 0702306663 “= NÚMERO / CÉDULA E. SILVA DURÁN PEDRO FERNANDO N- 

CC ES EL ORO MACHALA E PROVINCIA ema z ha A Ss y MACHALA Le ACHALA ES 
PARROQUIA Se NA 

  

   

  

   

   



Da. Leslie Marco Castillo Sotomayor 

Notario - Quisdo --C1Ínao0.. 
Macénta - El Ora 

to habilitantes que se inserta queda elevada a Escritura Pública 

2 con todo el valor legal. - Y, leída que fue íntegramente por mí 

3 el Notario a los comparecientes, aquellos se ratifican en lo 

4 expuesto y firman conmigo en unidad deacto, de todo lo 

30 Cual doy flerrrrrrrnrrnrrrn rt - 
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to Pedro Eetñando Silva Durán 
“ 

11 Gerente General de la Compañía Cellular Plus Cia. Ltda. 

Mo 2. C.1.No.070230666-3<z 

     

  

19 | DR. Les MAR das rLLO SOTOMAYOR 

20 NOTARIO - QUINTO 

Se otorgó ante mi, y en fe de ello confiero este; primer testimonio en 

fotocopia que es iguala su original en cinco fojas útiles que sello, firmo y 

rubrico, en los mismos lugar y fecha de su celebración.- 
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